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   México D.F. a 8 de junio de 2007 
   
  Asunto: Implementación de carriles  
     exclusivos Aduana de Colombia  
  
 
Mediante oficio número 326-SAT-VI-A-24662, de fecha 25 de mayo del año en curso, (se anexa 
copia), la Administración Central de Planeación Aduanera da contestación formal a la CLAA 
respecto a su interés expuesto de que se instalen carriles exclusivos en otras aduana fronterizas del 
país, como lo es Colombia, al contar con la infraestructura y espacios inmuebles suficientes, 
determinando dicha autoridad que considera viable analizar la factibilidad para implementación de 
este servicio, señalando que para ello el próximo 29 de junio llevará a cabo una visita en sitio, con 
el fin de determinan la posible ubicación de los carriles exclusivos.  
 
Lo anterior como parte de las gestiones de esta Confederación para beneficio de los asociados que 
operan en esa Aduana, por lo que haremos de su conocimiento los avances respectivos.   
 
 
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx 




